
TRAMITE DE LOS PROYECTOS DE LEY 
Por: Jaime Betancur Cuartas 

Desde el artículo 81 de la Con¡;;titución Nacional expedido en 
18S6 un proyecte qe ley era sometido al trámite de tres (3) deba
tes, tanto en el Senado como en la Cámara de Representantes, en 
sus sesiones plenarias: alcanzando así a ser discutido durante seis 
(6)oportunidade::.. Resultaba dispendioso y lento este procedimiento, 
co;1 grave perjuicio social, en especial cuando era urgente la expedi
ción de la norma para el remedio de necesidades nacionales. 

Observada por el constituyente la conveniencia de agilizar y tec
nificar el proceso legislativo, dictó la Reforma Constitucional con
tenida en el Act0 Legislativo N? 1 de 1945, referente a varias ma
terias, y entre ellas redujo los tres debates de cada Cámara a dos 
(2), quedando numéricamente en cuatro debates ( 4) en lugar de 
seis anteriormente existentes. 

Trámite de los dos debates en cada Cámara 

La citada reforma de 1945 creó las llamadas COMISIONES 
CONSTITUCIONALES PERMANENTES, y dejó su número, orga
nización y funciones a la reglamentación de la ley. Varias leyes se 
han dictado sobrP comisiones, siendo la más reciente la ley 17 de 
diciembre 15 de 1970, que organizó las ocho comisiones (8) ya crea
das, e incluso la nueva COMISION ESPECIAL PERMANENTE que 
habrá en el Congreso ::egún la Reforma Constitucional de 1968, y 
que lleva el nombre de ''COMISION DEL PLAN DE DESARROLLO 
ECONOMICO Y �OCIAL" y de la cual haremos estudio más ade
lante . 

. Las comisiones estudian todo proyecto de ley en PRIMER DE
BATE, con ánimo sereno, r2flexivo y buscando que los congresistas 
se congreguen en cada comisión, según su especialidad y conocimien
tos. Durante este debatE' es la oportunidad para introducir modifi
caciones, adicionando, suprimiendo, y en todo caso, buscando el per
feceionismo de la norma. En cada comisión tendrán voz y voto sola
mente sus integrantes. Los demás -miembros de otras comisiones, 
Ministros y demás funcionarios que autoriza la reforma de la Carta 
de 1968-, aP,ena� tend!'án voz en la discusión. 

Aprobado el proyecto en primer debate, pasará a la sesión ple
naria de la respectiva Cámara para discusión en SEGUNDO DEBA
TE, oportunidad en la cual se aprobará o negará el proyecto como 
lleg-ó de la correspondü:nte Comisión Constitucional, sin ser posible 
introducirle modificación alguna. Si en la sesión plenaria y durante 
la discusión se hicieron juiciosas observaciones que impliquen necesi
dad de modificación, es menester que se apruebe proposición devol
viendo el proyectt• a la comisión de origen, a fin de que se reabra el 
primer debate y se consideren las modificaciones insinuadas. Es la 
única manera de salvar un proyecto de ley cuando hay ambiente pa
ra ser negado. Hecho lo anterior, el proyecto se enviará de nuevo a la 
sesión plenaria para SEGUNDO DEBATE y aprobado en éste con
tinuará el proyecto similar trámite en la otra Cámara. 
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De lo anterior se deduce con claridad el anhelo del constituyente 
de que la norma jurídica sea el fruto de un estudio pormenorizado y 
técnico, para que así resulte ser una auténtica captación de las ape
tencias nacionales. 

El trámlite de los proyectos de ley y la REFORMA DE 1968 

No se oculta que El Estado debe colocar sus mecanismos al 
día, remozarlos, revitalizarlos, para que respondan más acelerada y 
adecuadamente a las necesidades de la comunidad, a la mejor pres
tación de los sen·icios públicos. Con esos propósitos el Congreso Na
cional, actuando como constituyente, dictó el Acto Legislativo NQ 1 
de 1968, que pa:ca. cie!'tas m.aterias hizo reducción de los debates 
en las Cámaras. St> conserva la norma general de los dos debates en 
cada Cámara -E·s decir cuatro en total- pero establece EXCEP
CIONES para ciertos proyectos que tendrán numéricamente la apro
bación en TRES DEBATES, o DOS DEBATES, o UN DEBA'DE, y 
hasta ni uno porque si en el Senado no hubiere decisión "EL GO
BIERNO PODRA PONER EN VIGENCIA EL PROYECTO ME
DIANTE DECRETO CON FUERZA DE LEY" (artículo 80) •. 

Cuáles son las excepciones y su razón 

El espíritu reformif;ta de 1968 está dominado por el deseo de 
cambio y por las metas del desarrollo económico y social. Para bus
ear esos 

'
propósitos se ('Chó mano de la PLANEACION en lo nacional, 

departamental y municipal. Dentro de esos cuadros debe buscarse 
el desarrollo. De suerte que todo lo que tienda al impulso y a sus 
mecanismos legislativamente haya recibido el impacto de las refor
mns. Porque en verdad la práctica estaba demostrando que lo que el 
ccnstituyente de 1945 consideró un gran avance técnico estaba ya 
superado y había quedado corto ante la necesidad de corresponder 
al desarrollo. 

Así las cosas, veamos cuáles iniciativas tienen régimen de ex
cepción en el trámite de los debates : 

Primera excepción a los cuatro debates-La Comisión 
Especial Permanente. 

El artículo 80 creó una COMISION ESPECIAL PERMANENTE, 
que los críticos llamaron "minicongreso", y que la ley 17 de 1970 lla
ma "COMISION DEL PLAN DE DESARROLLO ECONOMICO Y 
SOCIAL". Esta comisión de Congreso tiene objetivos claros según 
la dicha ley: DAR PRIMER DEBATE al proyecto que establezca el 
plan de Desarrollo Económico y Social, o a los que lo modifican o 
adicionan, incluy(..ndo los proyectos referentes a planes y programas 
sectoriales, como _los de obras públicas, educación, salubridad, tele
comunicaciones, adecuadón de tierras, vivienda, aeropuerto, fomento 
industrial, y demás que estando encomendadas a establecimientos 
públicos nacional�s deban integrarse en el Plan General. Determinar 
los recursos con que se debe dar cumplimiento al Plan General o a los 
planes sectoriales. Vigilar la ejecución del Plan General del Desarro
lle' Económico y Social y señalar las medidas necesarias para impul-
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sar su adecuado cumplimiento. Vigilar la evolución del gasto públi
co. Solicitar al Gobierno y a las diversas entidades de derecho pú
blico y privado, !os info-rmes que considere necesarios para el mejor 
cumplimier.to de su misión. Rendir a las Cámaras los informes que 
éstas le soliciten sobre el cumplimiento del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social y de los demás planes sectoriales. Convocar a la 
Comisión para sesionar cuando el Congreso no está reunido, si así 
IR B�M:t:a conveniente. Elegir de su seno tres senadores y tres 
��ªn.t�,,para que concurran, con carácter informativo, con 
):AA (P8NSt� ¡MOW,,J�. , _!os orga

_ 
nismos nacionales encargados de prepa

�m I@��J� j§e,�ij,�JZptllp económico y social. 
J ''Vl:EstetJ�eUloo� .. cbnfeniPla-cuatro casos: Aprobación con tres 
debat:m, eoh dbs ld'ebabhtrrc<m:dn<$�.-debate, y cuando no hubo apro
bariélbl:�óahde:Hatroa:tguw;<liaret�Ms' -rteté:veticia separada a cada caso . 
• Cf:iJ:).Z�.f 9'J9fdHJ:.�9 (l'>>i .... ..i:;JI¡, !f'l (J'LJ;I}'> ·�i·_;;¡;o 

-rnq 1; lbfillllm �O;¡��-��-���� : ��!':��oy:e<!!� �:�n· t��� �-�1 ·ft�}.>a�es. 
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-00 llii'Cothlai:cm) Es.p�ial Pernianezitel tie:ne ieirt(UFtwesesP.p�ffa.r..déoi
diiMENi1mlmERI DEEME>�6me V el ��ij,C�ntaa6i.\)ffestlé'i&illéf. 
ch,q en .(@fu dinsmq)rés'ifi.Mdéi <t>oA�::wHi.el"rt0) ��Vél �l�MUi 
•'n dicho termino pasará a la Cámara de Reprsentantes, hasta por 
tres meses de �ione�IJll'89derictir.J01 w sólo<�& én sesión ple
naria. Aprobado el proyecto por la Cámara, pasará ipso facto al co
!t.briaieht<i9debcf;miaclri,rfl'Oál p}aso8-oohl:Mnnd�rtlfeS:9ltl�)cfY9al� se
&iód pi¡mb.tiai::.>Si � 61mwnmiiooffol9�rolbbi01l;:w � ·1�1« d.� 
¡!Mahí.;al qiro-,é!'li\ó.W�cilm .eijeduti.,acr�nwll ®r���c:t.tkfJpWJ� 
�IIÓn9sleiD toúH(3) adehatlés.m.tn0CI .!w1i::>inum v: f¡:;j¡T9mJü·mq9ó 
eua s v: oduqmÍ Is .sbn9Í1 sup o! obo.t 0up �hsm 9G .olloTIS29b Is 
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-t§f¡.d��§Eh� Jm; SHM��JiS�, ��Jj. �»*�rta{c�&h·�� 
maticamente corresponderá a la Cámara de Representt)fWlfi:BJlbStA 
por tres meses de sesiones� para dcidir en un solo debate, ep. �esión 
}ii�ntlÍliáf9�l:JaOOfi�J �Ytt�iqjop9f§u��vo;lsijHP i� !fiMo al 
conocimiento del Senado, con oo� iftÚ_l:ftf)lpJffé!nni Gáfflh:PlíHyCff:hl 
dentro de. �ste le :wrobare en sesión P.lenari�, pasará a }a..JSanción 
ejccutivtl?>��-m��tP����6'�fl9i\f>t®�6!Pen sólo 
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presentantes dentro del suyo, ni tampoco el Senado dentro de su 
plazo, entonces ·'el Gobierno podrá poner en vigencia el proyecto 
mediante decreto con fuerza de ley". 

Segunda excepción a los cuatro debates. El "situado 
fiscal o constitucional". 

Se distingue erf la reforma de 1968 con el nombre de "situado fis
cal o constitucional" a 1� ley o leyes que señalen el porcentaje de los 
ingresos ordinari'.>S de lH Nación que deba ser distribuído entre los 
Departamentos, Intendencias y Comisarías y el Distrito Especial de 
Bogotá, para la atención de sus servicios y los de sus respectivos 
Municipios, confvrme a los planes y programas que se establezcan. 
El treinta por ciento de esta asignación se distribuirá por partes igua
les entre los Departamentos, Intendencias y Comisarías y el Distrito 
Especial de Bogotá, y el resto proporcionalmente a su población. 

Pues bien: todos los proyectos de ley del "situado", compren
didos en los incisos 2� y 3� del artículo 182, están sometidos al mis
mo trámite del artículo 80 que acabo de estudiar. Así lo dispone el 
último inciRo del artículo 79, antitécnicamente redactado ya que dice 
"leyes" cuando debe decir "los proyectos de ley", n que se refieren 
los incisos 2� y 3'' del Rrtículo 182 se tramitarán conforme a las re
glas del artículo 80". 

De suerte que respecto de estos proyectos habrá casos de apro
bación en tres debates¿ en dos debates, n un sólo debate, o de nin
guna aprobación y consiguiente vigencia, al arbitrio del Gobierno 
•·mediante decreto con fuerza de ley". 

Tercera excepción a los cuatro debates. Mensaje de 
urgenda del Gobierno en el despacho de un proyecto de ley 

El presidente- de la República podrá hacer presente la urgencia 
en el despacho de cualquier proyecto de ley. Esto se ha llamado "men
saje de urgencia" y se contempla la situación en el artículo 91, in
ciso 29 

Si el proyecto de ley a que se refiere la expresión de urgencia 
se encuentra al estudio de una Comisión Constitucional Permanente, 
ésta a solidtud del Gobierno "deliberará conjuntamente con la co
rrespondiente de la otra Cá�a para dar primer debate al pro
yecto". 

De manera que aurobado el proyecto en primer debate, en la 
deliberación conjunta de las Comisiones Constitucionales Permanen
tes de ambas Cámaras, pasará a segundo debate en las sesiones ple
narias de Cámar? de Representantes y del Senado. 

Se trata entonces aquí de otro caso de proyecto de ley sometido 
a l'l.probación en tres debates. 

Pero cabe prE>guntar qué se entiende por DELIBERACION CON
JlJNTA de las Comisiones para dar el primer debate. El Diccionario 
Enciclopédico Ilustrado Manuel Sopena explica que "conjuntamente" 
será reunión "con unión, compañía o con anuencia", vale decir, que 
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debe existir unión física de ambas Comisiones, a un mismo tiempo. 
De ninguna man¿ra reunión separada ni simultánea. Así habrá más 
unidad de criterio y menor dilación, deseos del constituyente. 

Prueba de qt!e la deliberación conjunta de las Comisiones hace 
refPrencia a que S'IJS miembros estén· físicamente congregados está 
en el artículo 2!), inciso 49, de la ley 17 de 1970, cuando reglamen
tando las sesiones de las Comisiones, y al hacer referencia al caso 
del artículo 91, inciso 29 que nos ocupa dice"estas sesiones serán pre
sidida..-; por el pn-sidente, que será el de la comisión del Senado y el 
Vic('presid�nte, que será el de la Comisión de la Cámara, a excep
ción de la de presupuesto presidida por el presidente d� _ _la comisión 
de la Cámara". 

No sobra anotar que en la "Historia de la Reforma Constitu
cional de 1968" que publicó el Gobierno, los textos de los artículos 
decían "sesionarán conjuntamente", pero en lo definitivamente apro
t:ado quedó "deliberarán conjuntamente". 

Es también interesante distinguir "la deliberación conjunta", del 
momento de la decisión jurídica, es decir, de "LA VOTACION" en 
pro o en contra del proyecto, en primer debate. Quiso el constitu
yente que fueran dos actos distintos para que en esa votación no se 
impusiera una Comisión sobre la otra, por fuerza del número, des
de luego que las Comisiones de la Cámara de Representantes tienen 
mas miembros que las del Senado. Las de la Cámara tienen casi el 
el doble que las del Senado, explicable porque la base de población 
es inferior para ser Representante que para ser Senador. 

Cómo se hace entonces LA VOTACION DEL PROYECTO. Ter
minada o cerrada la deliberación conjunta, la manera de tomar la 
dPcisión es ya cuestión de detalle, y más que todo de orden. Creo 
que la MESA DIRECTIVA de la reunión conjunta debe realizar la 
n.tación en dos ::tctos: que voten los integrantes de la Comisión de 
una Cámara, y lu-:go de hecho el escrutinio pertinente, que voten los 
integrantes de la Comisión de la otra Cámara, y hecho también es
te escrutinio, aparecerá claro si ambas comisiones Constitucionales 
aprobaron el proyecto o lo negaron. Si hubo la aprobación quedó sa
tisfecho el requisito del PRIMER DEBATE. 

Pero qué ocurrirá si al conocerse la votación aparece que una 
de las Comisiones o ambas negó el proyecto? No veo tampoco incon
veniente en la sclución porque el último inciso del artículo 81 dice 
"Un proyecto de ley que hubiere sido negado en primer debate po
dr-5. ser reconsiderado p0r la respectiva Cámara a solicitud de su au
tor, de un miembro de la Comisión o del Gobierno. Si la decisión de 
1a Comisión fue!'e improbada por mayoría absoluta de votos de la 
Cámara correspondiente. el proyecto pasará a otra Comisión Perma
nente para que decida sobre él en primer debate". 

Lo anteriorrr1ente dicho me parece sea lo más adecuado y ar
mónico, que tiende a esclarecer en lugar de entrabar, y por sobre 
tc·do, consulta la cabal intención del constituyente. Por lo demás, el 
critPrio expresado es compartido por el constitucionalista Hernán 
Toro Agudelo, quien colaboró eficazmente en la elaboración de la 
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reforma constitucional rle 1968 y cuyas observaciones, de haber sido 
atendidas, sin duda hubieran producido una reforma menos disloca
da y realmente técnica. 

Basado también en los conceptos anteriores honestamente ma
nifiesto no compartir �1 criterio del Dr. Jaime Vidal Perdomo, co
laborador para la expedición de la reforma, cuando en su obra "Re
forma Constitucional dP. 1968", página 179, edición de 1970, edito
rü:l Presencia Ltda., y al referirse a los casos de "deliberación con
junta" dice: 

"Debe tenerse claro que en esta circunstancia no hay una fusión 
de las dos Comi.:,iones en una sóla, sino simplemente una delibera
cien simuh:ánea que permite ganar tiempo e ir formando criterio so
bre la conveniencia del proyecto y el recibo que a él se otorgue en 
las dos Cá:.naras, pero la decisión jurídica sobre el proyecto, esto es, 
la votación a favor o en contra, que es el primer debate, debe dar
se por separado y en la oportunidad diferente para cada mm de las 
doo;; Comisiones, de acuerdo con el procedimiento ordinario de for
mación de las leyes". 

Cuarta excepción a los cuatro debates. - Proyecto de Presu· 
puesto de rentas y ley de apropiaciones. 

Se trata de Ja expedición de la ley que determina las rentas y 
regula los gastos para la nación, situación contemplada en el artícu
lo 208. Dice la disposición que "las Comisiones de Presupuesto de 
las dos Cámaras deliberarán conjuntamente para dar primer debate 
al proyecto de P1·esupuesto de Rentas y Ley de Apropiaciones". 

Se estableción la "deliberación conjunta", explicada según lo 
hice en el caso anterior de "MANIFESTACION DE URGENCIA", 
para dar mayor participación a la Comisión de Presupuesto del Se
nadó de la República. Sucedía que por la demora del proyecto en 
la Comisión de Presuput>sto de la Cámara de Representantes se de
jaba a la Comision del Senado sin mayor oportunidad para interve
nir en la discusión de tan importante asunto. Generalmente la Co
mic;;ión de Presuouesto del Senado recibía de la Cámara el proyecto 
cuando agunizaba el plazo para su expedición, y ante la alternativa 
de expedición del mismo o la dictadura fiscal por el Gobierno, opta
ba. por aprobarlo como quiso la Cámara, imponiéndose un peligroso e 
injusto desequilibrio entre ambas Cámaras en aspecto tan funda
mental. 

Sobre esta materia trata también la ley 17 de 1970 cuando en 
su artículo 26 dice: "Las Comisiones de Presupuesto de las dos Cá
maras deliberarán conjuntamente para dar primer debate al pro
yecto de rentas y ley de apropiaciones". 

Hay no obstante una diferencia acerca de la "Presidencia" de 
estas sesiones, con relación a las sesiones conjuntas tratadas en el 
caso anterior -manifestación de urgencia por el Gobierno Nacional, 
artículo 91, inciso 2Q- porque el artículo 25 de la ley 17 d� 1970, 
inciso último dice: "Estr.s sesiones serán presididas por el Presiden
te, que será el de la Comisión del Senado y el Vicepresidente, que 
será el de la Comisión de la Cámara, A EXCEPCION DE LA DE 
PRESUPUESTO PRESIDIDA POR EL PRESIDENTE DE LA CO
MISION DE LA CAMARA". 
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Aprobado entonces E'l proyecto en primer debate pasará el pro
yecto a segundo debatf:., en sesiones plenarias, tanto de la Cámara 
de Representantes como del Senado. Tenemos así otro caso de pro
yecto de ley con aprobación de tres debates. 

Me resta agregar en este punto, que aunque por el constituyente de 
1968 se quitó la norma que establecía origen en la Cámara de Re
presentantes para ciertos proyectos de ley -de las llamadas leyes 
privilegiadas- es lo cierto que el artículo 118 de la misma reforma 
constitucional, conservó la obligación del Gobierno Nacional de en
viar a la Cámara de Representantes el proyecto de prepuesto nacio
nal, y así dice en el nmneral 49, de las funciones del Presidente de la 
República con relación al Congreso: "4'� Presentar al Congreso, al 
principio de cada legislatura, un mensaje sobre los actos de la admi
nistración y un informe detallado sobre el curso que haya tenido la 
cj ecución de los planee; y programas mencionados en el ordinal an
terior, Y ENVIAR A LA CAMARA DE REPRESENTANTES EL 
PRESUPUESTO DE REN'r.AS Y GASTOS". 

Quinta excepción a los cuatro debates. Proyecto de Presu
puesto del Congreso. 

Es esta situación la contemplada en el PARA GRAFO del ar
tículo 208 que dice: "El Gobierno incorporará, sin modificaciones, 
al proyecto de Lt-�y de Apropiaciones, el que cada año elaboren con
juntamentE' las Comisiones de la Mesa de las Cámaras para el fun
cionalmente conforme a leyes preexistentes. 

"Sin E>mbargo, el Gobierno, durante el primer debate, podrá pre
sentar observaciones sobre las cuales decidirá la Comisión". 

Cuál es el trámite entonces en el Congreso? El artículo 26 de la 
ley 17 de 1970, en su inciso 29 nos da la clara respuesta. Dice' el ar
tículo: "Las Comisiones de Presupuesto de las Cámaras deliberarán 
conjuntamente p�:ra dar primer debate al proyecto de presupuesto 
de rentas y ley de apropiaciones. 

"EN LA MISMA FORMA TRAMITAR EL PROYECTO DE 
PRESUPUESTO DEL CONGRESO QUE CONJUNTAMENTE HA
YAN ELABORADO LAS COMISIONES DE LA MESA DE LAS 
CAMARAS". 

En este caso. como en el del presupuesto nacional, la Comisión 
de Presupuesto estará presidida "por el Presidente de la Comisión 
de la Cámara" al tenor del inciso último del artículo 25 de la citada 
ley. 

Tenemos así que aprobado el proyecto en primer debate en la 
deliberación conjunta -realizada como ya se explicó-- pasará a se· 
gundo debate tanto de la Cámara de Representantes como del Sena
do, en sesiones plenarias. Quedó así contemplada otra situación de 
proyecto de ley con aprobación de tres debates. 

He pretendido con la anterior exposición contribuir al conoci
miento de algunv13 de los nuevos mecanismos que la Reforma Cons
titucional de 1968 introdujo para procurar el desarrollo y para tec
nificar y agilizar el funcionamiento del Congreso Nacional, aunque 
advierto con sinceridad que dudo muy de veras acerca de la eficacia 
futura de los mismos. 

14 


